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Guadalajara de Buga (V), 1 de febrero  de dos mil 2021- 

 

Dentro del presente asunto, se procedió a convocar a las partes y al Ministerio 

Público para la Audiencia Inicial, de que trata el Artículo 180 del CPACA, por lo 

que en ejercicio del control de legalidad establecido en el Artículo 207 Ibidem., se 

efectuó la revisión oficiosa del presente proceso, observándose que dentro del 

presente proceso no hay lugar al agotamiento de la mencionada etapa procesal, 

dado que el medio probatorio utilizado por las partes es el Documental, consistente 

en los documentos allegados con la demanda y la contestación, y ninguna de ellas 

formula tacha o desconocimiento de estos. 

 

Por lo que, en atención a lo ordenado en el Artículo 182 A del CPACA, norma 

incorporada mediante el Artìculo 42 de la Ley 2080, se correrá traslado a las partes 

por el término de 10 días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de 

Buga Valle, 

 
D I S P O N E: 

 
1.- CANCELAR la audiencia inicial programada para el día 2 de febrero de 2021.  

 

2- DICTAR sentencia anticipada de que trata el Artículo 182 A del CPACA, por 

estar incurso en la situación contemplada en el Literal “c”, de su Numeral 1º. 

 
3.- ORDENAR que tanto las partes, como el agente del Ministerio Público, 

presenten por escrito y dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, sus alegatos de conclusión.  
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